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DEL LUNES 19. DE SETIEMBRE DE 1808. 

5'. Genaro Obispo y Márt i r . 

Siguen las noticias exirangeras. 

Márgenes del Mein 2 de Agosto 

El Embaxador de Austria en la Corte de Holanda, Barón de 
Felz, pasó ayer por Francfort restituyéndose á Viena, á donde ha 
obtenido permiso de ir á atender á asuntos de familia, 

Gottemhourgo 12 de Agosto. 

Aquí no tenemos mas noticias que las que nos vienen algunas 
Teces del Báltico sobre los preparativos de guerra que hace el Aus-
tria. 

Idem del 15. 

La fragata la Euriale, capitán Dundas, llegó aquí esta maña-
Ma del Belt, trayendo la importante noticia de que 1 o© hotnbres de 
tropas españolas se separaron del exército francés en el Hoistein , y 
fueron á Nyborgj'donde se embarcaron con el auxilio de todos los bu
ques mayores y menores que el almirante ingles Keats habia podido 
reunir, y qye tomaron posesión de Langeland , isla hermosa y muy 
fenil, situada en el gran Bel t , donde serán protegidos por los na
vios ingleses hasta que puedan ser transportados á su País. 

Por avisos de oficio sabemos que la Esquadra rusa compuesta 
& 9 navios de línea y 8 fragatas salió de Cronstad, y que el 6 
^ este mes se hallaba á la altura de Olclensholm. 

El Marques dé Douglas y otros varios viageros vinientes de 
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Puersbourgo llegaron á Stockolmo : algunos^ de ellos que han í l e ^ . 
do aquí hacen una triste relación-de los descontentos que reynanW 
Rusia* 

' ' '^TT'T CT<r^^\- ';' />7 dsv Agosto, F Í T A 1 
.r , v 1 y j / A - \ j < J ^Jtxjĵ X. ¿XKL KyXJxJni.Xxx • 

Los Españoles se apoderaron de Laland, lo mismo que 4e Lati^ 
geland. Kstas dos islas están muy inmediatas en el gran Belt. Ha
bía como unos 59 Españoles en Fuñen , los demás hasta 4500 haa 
Venido del Holstein y otras partes. 

Copenhague 3 de Agosto. 

S. M . la Reyna ha hecho el donativo , durante la guerra, de 
1 2 © rkdalers, que son la mitad de^su renta» para contribuir a la 
restauración de l a Marina. La Princesa hereditaria Carolina da i9 
ríxdalers al año para el mismo objeto. 

Duiseldorf 22 de Agosto. 

Se ha publicado aquí una proclamación 3 nombre de Joaquín 
' Napoleón (Mura t ) por la gracia de Dios, Rey de las dos SIcilias, 
Príncipe y Grande Almirante de Francia, por la quai anuncia que 
ha hecho dimisión de su Soberanía del graniDucado de Berg,yde 
todos sus derechos en Alemania , en favor de S. M , el Emperador 
de los Franceses, Rey de Italia. 

Ócnova 3 de Agostó'. 

E l Emperador Napoleón , ha conferido por Decreto de 19 M 
pasado á Cambaceres ertitiilo de Duque de Parma, y á .Lebruyl 
de Duque de Plasencía, 

Varis 2 de Agosto, 

Uno de nuestros periódicos contiene el artículo siguiente: 
>? Jamas el Ministerio ingles ha empleado mas actividad que en 

j j e l momento actual para hacer un uso escandaloso de los falsos ru-
mores y de las solicitudes sediciosas , que se dirigen á arrastrar 

tf las naciones á su ruina. 
>? Los Ministros ingleses han pronunciado unos discursos y se los 

??han hecho pronunciar al Rey Jorge que son dignos de los Clubs 
í?de 1793. A la vergüenza ¿e servirse de semejantes medios, anadea 



MÍ"a de- no sacar "ventaja alguna, á menos ^ue .al ^ i w t f . los c r í -
amenes ( i ) y el castigo de algunos miserables que dan oidos á 
»sus pérfidas ( 2 ) insinuaciones, no las miren los Ingleses como vetv-

^U/ÍO á /¿/ Posteridad. 

Si las nobles artes tienen por objeto eternizar los hechos , Imá
genes y memoria de los hombres heroicos , y es la inmortalidad un 
justo obsequio debido á la beneficencia y heroicidad , y clara prue
ba de gratitud y reconocimiento, sin cuyas virtudes no debe llamar
se Nación alguna culta y civilizada ; y si las estátuas de los Ca
milos, Marios 4 Antoninos y otros Héroes Romanos , honra del Capi
tolio , eran los libros por donde aprendían y estudiaban el camino 
del honor y la gloria los jóvenes de Roma ; no siendo menos i lus
tre y heroica la revolución de España del año de 1808, que todo 
lo que aquellos obraron mas digno de la inmortalidad , propongo á 
nombre de todos los buenos patricios, y en beneficio y aviso salu
dable de la posteridad , para eterno oprobrio del vicio , y gloria 
de la lealtad y patriotismo : Que en todas .las fachadas ó frontis de 
Jas Casas Consistoriales de las Ciudades y Villas de la Península , 
y en las de sus dominios , se grabe en lápida ó en bronce una ins
cripción que manifieste succintamente todo lo acaecido en España por 
la perfidia de Bonaparte y los Franceses, infidelidad del infame pr i 
vado Godoy, y confianza del Rey Cárlos I V . , para evitar, que en 
lo sucesivo se permita , que baxo pretexto de amistad , alianza, ú 
otro qualquiera que sea , entren exércitos extrangeros en nuestro ter
ritorio, ocupen nuestras plazas y fortalezas, y luego nos señoreen ^ 
roben, asesinen y cometan iguales atentados que los Franceses : 
ramo igualmente , paraque nuestros Soberanos y supremos Tribuna
les, advertidos de la seducción y. perfidia con que los Franceses abu
saron de ia noble confianza de nuestro amado FERNANDO vn. en 
las falsas palabras y promesas de Napoleón , que atrayendo al j ó -
vea Rey con engaño á territorio de Francia , le detuvo, arrestó y 
violentó á renunciar contra toda ley y derecho la Corona de Espa-
na y de Indias en la familia de aquel, y lo mismo á todas las de-

(') ¿De quienes son el frenesí y los crímenes mas que de los Fran-* 
teses ? En quanto al castigo ya lo van. teniendo y lo tendrán, ¡ EZ/ox son 

miserables ! 
(2) ¿ Os atrevéis aun á llamar á otros pérfidos ? ¡ Oh los mas pe'rfi* 
¿os de los hombres l 



sfo> . . . 
mas personas de la real familia, dejando la naden cubierta de luto 
sometida al yugo de vrn extrangero , y (xj-uesta á su total ruina, 
juren no abandonar• los R.eyes en adelante el territorio de sus do
minios sin consultar y oir el supremo tribunal de la nación ,̂  y este 
no permitir , que su Soberano por una- deliberación inconsulta, y 
sin la debida seguridad de su persona real, pierda su libertad, y 
queden sumergidos en el dolor, y en la orfandad sus vasallos. Y 
paraque.los Soberanos adviertan en lo sucesivo los funestos efectos 
que se siguen de poner su real confianza en un individuo solo de 

' l a nación, y dispensar á un privado en particular el afecto pater
nal y real beneficencia á que es acrehedora la Nación en general 
por ser padre igualmente de todos el Monarca, propongo igualmen
te como muy oportuno : Que con la asistencia de todos ios Tribu
nales , y el Ayuntamiento de la muy noble y leal villa de Madrid, 
presididos todos por su Soberano , se haga anualmente el dia 2 de 
Mayo en el salón real de Palacio, Una breve relación de lo acae
cido en España desde la causa del Escorial hasta la restauración de 
nuestro amado Soberano en el trono , y evacuación de los Fran
ceses , haciendo honorífica mención de la generosidad de Jorge 
y los individuos de la nación británica ; y el dia siguiente un aniver
sario solemne en todas las iglesias matrices de España en sufragio 
de. los leales habitantes de Madrid', y valientes Españoles, que con 
tanta heroicidad salvaron la patria y su Soberano. 

Siguen los donativos y ofertas de la Ciudad y Provincia de Betmzot, 

D. Ramón Antonio Gesto , Cura de Mandazo, ofre
ció 800 reales para el mes de Agosto y 30 fer
rados de Maiz 

' D . Francisco Codesido , Cura de Salto, ofreció 500 * 
" reales. . . y ' . . . . . . . . . . 
T). Pedro Avalo , Cura de Cuiña , ofreció 500 rea

les cada año , principiando en primero de Agos
to anticipando un año. . . . . . . . . . 500. 

Se continuará. 

D E ORDEN SUPERIOR D E L REYNO. 
En la Imprenta de D , Francisco Cándida Pérez Prieto 


